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ANEXO No. 04

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DE LA IES

[bookmark: _Hlk189835870]Para postular propuesta consistente desarrollar Formación docente en estrategias pedagógicas flexibles para la atención de la población vinculada al sistema de responsabilidad penal para adolescentes –SRPA , focalizadas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

Nombre de la IES: ___________________________________________________________________________________________	

Experiencia Habilitante Experiencia en mínimo un proyecto o contrato para el diseño, formación y acompañamiento de programas educativos en modalidad virtual (sin importar la temática).

	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Experiencia Puntuable

Factor de Ponderación II Experiencias de la IES o Alianza en relación con el desarrollo de proyectos educativos con población vinculada al sistema de responsabilidad penal adolescente, 

	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	





Factor de Ponderación III Experiencias de la IES o Alianza en relación con el diseño, producción e implementación de cursos virtuales 


	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP
	Subcriterio puntuable a aplicar ( N/A , Criterio 2. Criterio 3)

	
	
	
	
	
	
	
	
	1

	
	
	
	
	
	
	
	
	2

	
	
	
	
	
	
	
	
	3

	
	
	
	
	
	
	
	
	3





NOTA 1: Por favor solo diligenciar la cantidad de Experiencias - contratos solicitados para la evaluación, si por algún motivo la IES Informa más de los requeridos, se seleccionarán por orden de diligenciamiento para la evaluación.

NOTA 2 : Se debe aportar el debido RUP actualizado y vigente con su fecha de expedición para la verificación de la experiencia reportada.

NOTA 3: La experiencia acreditada como requisito habilitante no podrá ser tenida en cuenta como requisito objeto de puntaje.
NOTA 4: Una experiencia podrá ser aportada para dos criterios si cumple con las características, debe identificarse claramente a las ponderaciones a las que aplica.   
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